
 
 
CONSTANCIA: Señor Juez, en la fecha solicitud de envío del despacho comisorio, 
para diligencia de secuestro. 
 
Santa Rosa de Cabal, 08 de septiembre de 2023. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2022-00157-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
BANCO DE BOGOTÁ vs CARLOS HERNANDO PORTILLO CASTAÑO Y EDNA VALENTINA 
VASQUEZ QUINTERO 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, de la solicitud del despacho comisorio 
para llevar a cabo diligencia de secuestro, se evidencia que el solicitante tiene razón 
por lo cual, se dispondrá remitir el exhorto al demandante para que sea tramitado 
ante la entidad allí relacionada. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 
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